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En referencia al acuerdo N° 005-CG-2019 en el que se explica, que 
todo el personal de servidores públicos, deberán de realizar la 
declaración patrimonial jurada electrónica tanto en el momento 
de ingreso, fin y actualización. 

El servidor público es quien se responsabiliza por toda la 
información registrada en el sistema; si esta estuviera incompleta 
o tuviera errores, se podrá realizar una nueva declaración.

Todos los servidores deberán de imprimir y firmar la Constancia 
de otorgamiento de la Declaración Patrimonial Jurada Electrónica 
y presentar a la Unidad de Talento Humano para su registro y 
verificación, de existir errores en las mismas, la Unidad de Talento 
Humano se comunicará con el declarante para que en un término 
de ocho días subsane los errores encontrados. 

Esta declaración juramentada se realizará de forma periódica cada 
dos años 
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1) Se deberá de ingresar en la página de la Contraloría General del estado www.contraloria.gob.ec (Se puede buscar en 
Google “contraloría general del estado” y esta aparecerá en la primera opción) 
 

 

 

2) En la esquina superior derecha se encuentra el botón “Servicios en Línea” colocar el 
puntero del mouse allí y dar Click en “Persona Natural” 

 

 

http://www.contraloria.gob.ec/
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3) Aparecerá la siguiente ventana en la cual usted podra ingresar en el sistema con su 
usuario y contraseña, crear un usuario nuevo, o recuperar su contraseña. 
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1) Al momento de crear un nuevo usuario, se deberá de dar Click en el botón “Regístrese 
aquí”  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2) Al dar Click aparecerá la siguiente ventana emergente. 
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3) Se deberá de llenar los datos que nos indican, tomando en cuenta que debe de elegir 
una dirección de correo que siempre tenga acceso o su dirección personal, por motivos 
que todas las notificaciones serán enviadas a ese correo.  
 

4) Al llenar todos los campos deberá de dar Click en el botón con un visto para verificar si 
el nombre de usuario no se repita y sus datos son correctos y dará Click en “Grabar” que 
se encuentra en la esquina superior izquierda de la ventana 
 

 

 

Se enviará un correo electrónico con las instrucciones a seguir para finalizar con el 
ingreso en el sistema, donde aparecerá el usuario que han elegido y una contraseña 
aleatoria. 

 

NOTA: Si aparece un mensaje de usuario o correo incorrectos, asegúrese de ingresar bien los 
datos, no se puede ingresar un correo institucional, solamente un personal. Si no recuerda el 
correo electrónico con el que se registró o no tiene acceso a él, deberá de acercarse a la 
Contraloría General del Estado (Página 10) a fin que restablezcan su correo directamente.  
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5) Vuelve a ingresar a la página para ingresar el usuario y contraseña y allí deberá de 
colocar, el usuario y contraseña que recibió en el correo además de ingresar el código 
de la imagen mostrada. 
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6)  Aparecerá la siguiente ventana en donde deberá de ingresar los datos que le pidan. 

NOTA: Deberá de responder las preguntas correctamente, puesto que esta es la única forma de 
recuperar la contraseña o cambiar de correo electrónico. 

 

7) Después de hacer este último paso, deberá volver a ingresar en la página de la 
contraloría con su usuario y su nueva contraseña, para llenar los siguientes datos: 
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8) Al finalizar este proceso aparecerá el siguiente mensaje: 

 

9) En la esquina inferior izquierda aparecerá un botón “Descarga aquí” donde podrán 
descargar el Acuerdo de Responsabilidad por el uso de medios o servicios electrónicos, 
con dos copias firmadas de este documento, además de su cedula de identidad y 
papeleta, al dirigirse a la contraloría general del estado se le habilitara su usuario y clave. 

 

 

NOTA: Este documento se debe presentar en la contraloría general del estado ubicada en la Av. 
6 de diciembre y Av. Juan Montalvo. (-0.212303, -78.498642)  
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Croquis de Ubicación 

 

 

Además, si no puede acercarse a realizar el trámite personalmente, con una carta de 
autorizacion, junto con su cedula de identidad y la de la persona que efectúa el trámite, al 
acercarse a las oficinas de la contraloría estos realizaran el tramite respectivo. 
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1) Deberá de dar Click en el botón “Olvidó su contraseña”  

 

 

 

2) Al darle Click aparecerá una nueva ventana emergente en el cual deberá de colocar, su 
cedula de identidad, como su correo con el que se registró. 
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3) Después de ingresar los datos dar Click en el botón “Buscar” que se encuentra en la 
esquina superior izquierda de la pantalla para que aparezca el siguiente recuadro de 
preguntas de desafío, se puede llenar únicamente una y dar Click en el botón de la 
columna “verificar Respuesta” 

 

4) Aparecerá otro recuadro, en el que se podra cambiar la contraseña, y también actualizar 
el correo electrónico 

 
 

5) Al dar Click en guardar, se enviará un correo electrónico de confirmación y con esto ya 
puede ingresar en el sistema sin inconvenientes. (Con su usuario anterior y su nueva 
contraseña) 
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1) Deberá de ingresar con su usuario y contraseña de los Servicios en Línea de la 
Contraloría General del Estado y resolver el Código de verificación, después dar Click en 
Ingresar. 

 
2) Al ingresar aparecerá otra ventana en donde se le pedirá un pin CGE, este pin es enviado 

a su correo electrónico, debe de ingresar el pin con el teclado en pantalla para poder 
entrar en el sistema 
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3) Se podrán verificar cuatros grandes botones en los cuales se deberá de elegir 
“Declaración Juramentada” 

 

 

 

4) Aparecerá un recuadro con los datos que se deben aceptar para realizar la declaración, 
después de leerlos y aceptarlos dar Click en el botón “Siguiente” 
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5) En la ventana a continuación aparecerá una columna en la parte izquierda del 
navegador, donde señala “Nueva Declaración”. Dar Click allí para que aparezca a la 
derecha las declaraciones realizadas. 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6) En caso de ingresar a la institución, finalizar o actualizar su declaración patrimonial, 
deberá de dar Click en el botón “Nuevo” en la parte superior del recuadro. 

 

 

 

 

 

 

 

7) Cabe recalcar que si desea ver información de anteriores declaraciones estas se podrán 
seleccionar dando Click en el botón de lupa que se encuentra en la columna “Acción” 
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1) Después de dar Click a “Nuevo” en la Declaración Patrimonial, aparecerá la siguiente 
ventana, en la cual se deberá de llenar los datos que ahí se indica. 

 

 

2) A fin que llene los datos correctamente se adjunta a este documento el instructivo para 
llenar el Formulario Electrónico De La Declaración Patrimonial Jurada. 

 

NOTA: Si necesita más información, o tiene alguna novedad o inquietud respecto a este 
instructivo, por favor comunicarse con:  

Marco Guerra León, 3989400 ext. 3035, mmguerra5@espe.edu.ec 
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Versión: 1.0 

mailto:mmguerra5@espe.edu.ec

	Índice
	Ingresar en Servicios en Línea de la Contraloria General del Estado
	Crear un nuevo usuario.
	Croquis de Ubicación
	Recuperar Contraseña o Cambiar de Correo Electrónico
	Crear una nueva Declaración Patrimonial Jurada Electrónica
	Ingreso de datos en la Declaración Patrimonial

